










En cuanto a la calidad de las políticas de contabilización aplicadas por la Sociedad en la preparación de los estados contables, informamos que las mismas están de acuerdo con las normas contables profesionales. 
Saludamos a Ustedes muy atentamente. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 12 de mayo de 2026. 

� 
FRANCISCO R. GULLI Síndico Por delegación de la Comisión Fiscalizadora 


















































